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ACUERDO DE CONSEJO MUNICIPAL N 04-2025-MDL-AYMARAES

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Lucre

POR CUANTO:

Lucre, 20 de junio del 2025

EI CONCEJO MUNICIPAL de la Municipalidad Distrital de Lucre, en Sesión

Extraordinaria N° 015-2025-MDL-AYM- Apurímac, de fecha 20 de junio del
2025 convocado y presidida por el Señor Alcalde Sr. SANTOS PORTILLO

HUAMANI y, con la asistencia de LOS 05 INTEGRANTES DEL CONCEJO

MUNICIPAL y;

VISTO:

El Informe N° 09-2025-JFP-UF/MDL-AYMARAES, emitido con fecha 27

de mayo del 2025, por el Responsable de la Unidad Formuladora, Carta N°
[0503-11]-2024-RINAIT, de fecha 07 de noviembre del 2024, por la cual el
Gerente General de la empresa RENAIT SOCIEDAD COMERCIAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, Informe N° 207-2025/HFS/OIDT-MDL-AYM-

APU, de fecha 27 de mayo del 2025, por la que el Ing. Hemerson FERREL
SINTE, en su condición de Jefe de Infraestructura y Desarrollo Territorial de la
Municipalidad Distrital de Lucre y el Informe N° 048-2025-ESS/ACE-MDL/AYM-
AP emitido por el CPC Edilberto SEGOVIA SOTO, con los cuales fueron

elevados a sesión de consejo.

CONSIDERANDО:

Que, conforme a los artículos 194° y 195° de la Constitución Política del Perú,

concordante en los artículos Iy II del Título preliminar de la Ley N° 27972 “Ley Orgánica

de Municipalidades", las municipalidades Distritales y distritales son órganos de

gobierno local, que tienen autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia;

Que, los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, mediante los cuales

regula asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresa la

voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una

conducta o norma institucional, conforme lo establece el artículo 41° de la Ley N° 27972,

Ley Orgánica de Municipalidades;
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Que, la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y
local con participación del sector privado, y sus modificatorias (en adelante la

Ley N° 29230) establece el marco normativo para que los Gobiernos

Regionales, Municipalidades y Universidades Públicas puedan suscribir

convenios con las empresas privadas que impulsen la ejecución de proyectos
de inversión de impacto regional y local con la participación del sector privado

mediante la suscripción de convenios para para financiar, ejecutar y/o proponer

proyectos de inversión, inversiones de optimización, de ampliación marginal, de

rehabilitación y de reposición (en adelante IOARR), e inversiones de
optimización, de ampliación marginal, de rehabilitación y de reposición de
emergencia (en adelante IOARR de emergencia) en el marco del Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, los que deben
estar en armonía con las políticas y con los planes de desarrollo nacional,

regional y/o local, y contar con la declaración de viabilidad, o con la aprobación,
según corresponda;

Que, de acuerdo al numeral 19.1 del artículo 19 del Reglamento de la

Ley N° 29230, aprobado por el Decreto Supremo N° 210-2022-EF y sus
modificatorias (en adelante, el Reglamento de la Ley N° 29230), corresponde a
la Entidad Pública aprobar la lista de priorización que incluya Inversiones, que
se encuentren registradas en el Programa Multianual de Inversiones cuando
corresponda, y contar con la declaración de viabilidad o aprobación, según

corresponda, conforme a los criterios establecidos en el Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de Inversiones. Asimismo, se pueden incluir
actividades de operación y/o mantenimiento. Las Entidades Públicas del

Gobierno Nacional pueden, adicionalmente, incluir proyectos de investigación

aplicada y/o innovación tecnológica;

Que, el inciso 1) del numeral 19.2 del artículo 19 del Reglamento de la

Ley N° 29230, señala que la lista de priorización de Inversiones y/o actividades

de operación y/o mantenimiento a ejecutarse en el marco de la Ley N° 29230

en el caso de los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y las

Universidades Públicas se aprueba mediante acuerdo del Consejo Regional, el

Concejo Municipal o el Consejo Universitario, respectivamente. Esta facultad

es indelegable;

Que, el artículo 23 del Reglamento de la Ley N° 29230, en su numeral

23.1 señala que las Entidades Públicas deben actualizar las listas de

priorización periódicamente y como mínimo una vez al año, para lo cual,

Proinversión brinda asistencia técnica a las respectivas Entidades Públicas,

cuando así lo soliciten. La lista de priorización es publicada por Proinversión en

su portal institucional dentro de los tres

(3) días de recibida la información a la que se refieren los artículos 19 у 20.
Asimismo en su numeral 23.2, señala que Proinversión actualiza la lista de

priorización publicada en su portal institucional, retirando aquellas Inversiones
y actividades de operación y/o mantenimiento que cuenten con un Convenio de

Inversión suscrito y/o aquellos que se encuentren en ejecución o ejecutados
bajo otra modalidad. Para ello, Proinversión requiere a las Entidades Públicas
la debida actualización de la lista de priorización;
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